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BARRANQUILLA, D.E.I.P. VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2.022) 

 

 

REF. 080013110003-2022-00103-00 

PROCESO:  INCIDENTE DESACATO 

DEMANDANTE:  JUAN ALFREDO GONZALEZ DIAZ 

DEMANDADO:     UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

 
 

Entra el despacho a resolver la solicitud que hace el incidentante mediante 

memorial allegado a nuestro correo institucional el día 14 de octubre de 2022, 
donde reitera una vez que el titular del despacho tiene la potestad para ordenar 

la inclusión del petente como víctima y como efecto de lo anterior ordene a la 
entidad accionada la cancelación inmediata de la respectiva indemnización. 

 

Ya en otras providencias el despacho ha insistido que el día 29 de Julio de la 
presente anualidad, que no cuenta con los elementos probatorios que le 
permitan contrastar las afirmaciones de la accionante relacionadas con su 
condición de víctima, por lo que debió abstenerse de adoptar una decisión 

definitiva al respecto. En su lugar, el remedio que debió adoptar en la presente 
oportunidad fue ordenar a la entidad accionada analizara, en ejercicio de su 
autonomía administrativa, estudiar la situación descrita, con el fin de determinar, 
con base en los elementos de prueba que considere pertinentes y conducentes 
y que tenga a su disposición, si ella debe dar lugar a la inclusión de la 
accionante en el RUV.  

 
Así las cosas, esta sede judicial no puede en este estado del proceso cambiar su 
decisión y ordenar conforme lo solicita el accionante, pues, es la UARIV en 

ejercicio de su autonomía administrativa quien toma tal decisión, en razón a lo 
anterior el despacho se abstiene de acceder a lo solicitado por el accionante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
EL JUEZ, 

 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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